
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, 

A CARGO DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO IXTLAHUAC ORIHUELA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la 
Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Seguridad 
Nacional, en materia de seguridad nacional, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Durante los últimos años, la transformación política, económica y social que está sufriendo el mundo ha provocado 

un cambio en la visión de la seguridad nacional en todos sus ámbitos. Actualmente, la definición de este concepto 
se centra más en la teoría de la interdependencia, en donde la competencia y la cooperación entre los países 
delimitan su área de influencia y maniobra. 

La necesidad de reformular la política de seguridad nacional que responda a los retos y realidades del país se debe 

realizar con base en un estudio sobre las distintas regiones y características del territorio, con el objetivo de 
identificar las debilidades reales de cada entidad y de las distintas fuerzas o grupos que integran la sociedad, 

además de adecuar la noción de seguridad a los problemas sociales como pobreza, desigualdad, ausencia de 
consenso político, recurso a la violencia e inestabilidad interna, crecimiento lento, desempleo, deterioro ambiental.  
Mientras no se tomen en cuenta estos problemas, el rechazo a los programas económicos y sociales instrumentados 

por el gobierno aumentará. 

En México, la seguridad nacional requiere de un esfuerzo mayor que procure la producción y distribución de la 
riqueza de manera equitativa; que mejore la calidad de vida de los mexicanos; que el correcto manejo 

administrativo gubernamental impulse la justicia social para que prevalezca la paz; que la procuración e 
impartición de justicia llegue a todos sin distingo; y que la preservación del equilibrio ecológico, la protección del 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de recursos naturales garantice la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones futuras. La seguridad del Estado será mayor, en tanto sea capaz de proporcionar a la población la 
satisfacción de las necesidades básicas de salud, educación, empleo, vivienda, democracia e impartición de justicia.  

En nuestro país, como en otros, debido a los grandes problemas económicos, financieros, laborales, sociales, la 

presión y el descontento social se dirigen hacia los poderes de la Unión; por ello, es imperativo que éstos participen 
en garantizar la seguridad, el bienestar e integridad de la Nación. 

Los problemas que vivimos cada vez son más complejos de resolver e involucran y afectan a la población y a sus 

instituciones, lo que termina perturbando la gobernabilidad y las garantías para una vida tranquila y segura.  

Somos víctimas de actividades delictivas y atentados contra la sociedad y las autoridades federales y locales, y de 
ataques a instalaciones estratégicas del Estado mediante la extracción clandestina de hidrocarburos o afectaciones a 
instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad que ponen en riesgo a la población, generan severos daños 

ecológicos y violan la ley. 

Ante este panorama, es necesaria la cooperación, diálogo y coordinación de los poderes de la Unión y órganos de 
gobierno y de todos los sectores de la sociedad para preservar la integridad, la estabilidad y la permanencia del 

Estado mexicano, así como dar sustento a la gobernabilidad y fortalecer el Estado de Derecho. 



 

 

Aunque no es fácil articular una visión común entre un gobierno, sus ciudadanos y sus representantes que den 

origen a una política de seguridad nacional consensuada y coherente con la realidad del Estado Nación, es 
necesario que el Ejecutivo Federal reciba también el apoyo de los representantes legítimos de los ciudadanos para 
establecer y desarrollar con éxito, legalidad y legitimidad las políticas en la materia. Este es el reto de una política 

de seguridad nacional eficiente, pero, ante todo, democrática, justa y en beneficio del interés nacional.  

Las actuales circunstancias exigen que el Estado especialice sus aparatos de seguridad, dividiendo funciones y 
especificando atribuciones a las instituciones de seguridad nacional y pública, y legitimando a sus funcionarios 

para que realicen un trabajo profesional, eficiente y con estricto apego a la normatividad por ser un área delicada 
para el Gobierno y para el Estado. 

De esta manera, privilegiar la seguridad nacional debe reflejarse en la creación y fortalecimiento de un servicio de 
inteligencia profesional y moderno, que cuente con el personal indicado para desempeñar sus funciones como se 

mandata y se prevea, anticipe y permita atender riesgos y amenazas a la seguridad nacional del Estado mexicano de 
manera oportuna y eficiente. 

La designación del Director General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional(CISEN) debe contemplar 

elementos esenciales que permitan dar mayor legitimidad y confianza a una Institución que, desafortunadamente, 
durante años dejó de ser generadora de inteligencia para la seguridad nacional y, por el contrario, se destinaron 

grandes recursos a la emergencia y a la dinámica de las organizaciones criminales en la escena nacional, lo que 
provocó que el gobierno diera mayor relevancia a las tareas de seguridad pública para atacar a la delincuencia.  

Con un CISEN fortalecido, que cuente con personal apto, capacitado y las condiciones y los estímulos requeridos, 
necesarios y suficientes para desempeñar un servicio confiable, profesional, de calidad y seguro dentro del marco 

de la ley, ayudará a tomar mejores y correctas decisiones de acuerdo con cada circunstancia. La inteligencia para la 
seguridad nacional permitirá a los poderes del Estado legalmente constituidos la desactivación de riesgos y 

amenazas a la seguridad del Estado mexicano. 

Cuando se presentan situaciones que evidencian una descomposición social y afectan la estabilidad de regiones del 
país, las áreas de inteligencia y contrainteligencia para la seguridad nacional deben intervenir no sólo 
operativamente, sino generando información de inteligencia, cuyas cualidades para alcanzar esta condición dan, en 

su oportunidad, grado de certeza y utilidad para la toma de decisiones de las instituciones del Estado. Es por ello 
que la inteligencia y contrainteligencia deben ser replanteados para ser funcionales en el diseño de estrategias, 

siempre dentro de la normatividad. 

La experiencia de otros países muestra que la legitimidad, legalidad y transparencia de las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia son determinantes para contrarrestar muchas amenazas. 

Además, tenemos que definir los ámbitos de acción de los órganos encargados de la seguridad nacional mexicana; 

darles mayor certeza jurídica y política a estos órganos, así como crear métodos de regulación política y social que 
hagan de las tareas de inteligencia una actividad legitima, legal, lejana de problemas de espionaje y corrupción y, 
sobre todo, que no estén por encima de la Ley. 

Los servicios de inteligencia tienen la misión de reunir información la que, después de ser procesada, permite 

anticipar o explicar la magnitud, características y origen de los riesgos y amenazas a la Nación. Los documentos 
que se preparan con esa información son uno de los sustentos para que los gobernantes tomen o debieran tomar 

decisiones, entre las que puede estar incluso, la utilización de la fuerza. 

El objeto, la materia, el trabajo y los procedimientos de los servicios de inteligencia plantean un dilema muy serio a 
la sociedad: son necesarios para defender la seguridad de la Nación, pero las facultades que se les confieren y el 



 

 

poder que adquieren los puede transformar en una de las amenazas más peligrosas para la sociedad y la estabilidad 

nacional, al convertirse en instrumento de burdo espionaje y represión. La secrecía que exigen para ser eficaces les 
da un amplio margen de discrecionalidad que pueden utilizar, aprovechándose de la información que manejan. El 
riesgo aumenta si los servicios de inteligencia tienen operatividad. 

El Estado requiere de servicios de inteligencia profesionales. La sociedad mexicana y su entorno han cambiado 

tanto, que la agenda de seguridad nacional es compleja. Es imperativo que el país tenga la confianza de contar con 
funcionarios probos, experimentados, sin antecedentes que pongan en duda su trabajo, que no tengan conflicto de 

intereses y que no estén ligados en su momento a ningún instituto político o privado, para evitar riesgos y 
amenazas que puedan surgir. 

Es en este momento cuando el Ejecutivo Federal debe recibir más apoyo del Poder Legislativo y de la sociedad, 
para establecer y desarrollar con éxito, legalidad y legitimidad las políticas en materia de seguridad nacional.  

Es cierto que faltan modificaciones que adecuen nuestro marco legal en materia de seguridad nacional a las 
circunstancias actuales, pero demos un paso hacia adelante. 

La Ley de Seguridad Nacional fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2005, y su 
última reforma se publicó el 26 de diciembre del mismo año. Es por ello, que requiere adaptarse y corregirse de 

acuerdo con las actuales circunstancias y para los próximos años. 

Las modificaciones que se proponen, se describen en el siguiente cuadro: 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Seguridad Nacional, en materia 

de seguridad nacional 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo y la fracción VI del artículo 3; las fracciones I, II y III del artículo 

11; el artículo 20; el artículo 29; el artículo 32; el artículo 46; y el artículo 61; y se Adicionan las fracciones VI, 
VII y VII del artículo 11 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas a mantener y 

preservar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven a: 

I. al VI. ... 

VI. La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico del país y en la producción y 

distribución de la riqueza equitativa; en una mejor calidad de vida de sus habitantes; en el correcto 

manejo administrativo gubernamental que impulse la justicia social para que prevalezca la paz; y en la 

preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento sustentable de recursos 

naturales. 

Artículo 11. .... 

I. Ser mexicano por nacimiento, no tener doble nacionalidad, y estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Tener por lo menos 40 años cumplidos; 



 

 

III. Acreditar la capacidad probada para el desempeño de la función, por lo que habrá de contar con 

experiencia mínima de dos años en áreas que estén relacionadas con la Seguridad Nacional; 

IV. ... 

V. ... 

VI. No haber sido durante los últimos tres años, miembro de la dirigencia nacional, estatal o municipal de 

un partido político o haber ocupado un cargo de elección popular; 

VII. No haber desempeñado cargo directivo o ejecutivo, o haber sido miembro de agencias o empresas de 

medios de comunicación de cualquier tipo, de investigación de mercado y opinión pública o electoral, ni 

haber desarrollado actividades de consultoría en materia de investigaciones de mercado, sociales, políticas 

y de cualquier índole privado durante los últimos tres años. 

VIII. No haber desempeñado cargo directivo o ejecutivo de corporaciones empresariales privadas 

nacionales o extranjeras, ni ser socio, representante legal o haber litigado en favor de éstas durante los 

últimos tres años. 

Artículo 20. Los mecanismos y las reglas para la selección, ingreso, nombramiento, capacitación, promoción y 

profesionalización del personal del Centro, se regirán por el Estatuto Laboral que al efecto expida el Titular del 

Ejecutivo Federal. En éste se garantizarán los mecanismos de capacitación y promoción para la seguridad laboral, 

así como las condiciones y los estímulos requeridos, necesarios y suficientes para desempeñar un servicio 
confiable, profesional, de calidad y seguro por parte del personal del Centro. 

Artículo 29. Se entiende por inteligencia para la seguridad nacional, el conocimiento obtenido a partir de la 
planeación , recolección, procesamiento, análisis, difusión y explotación de información que adquiere valor, 

sentido, prospectiva y significado útil para la toma de decisiones de los poderes del Estado legalmente 

constituidos y que contribuye a la desactivación de riesgos y amenazas a la seguridad del Estado mexicano.  

Artículo 32. Para los efectos de esta Ley, se entiende por contrainteligencia al conjunto de acciones 

desarrolladas por las instancias, con el objetivo de proteger sus capacidades técnicas y humanas, 

garantizando el proceso seguro de generación de inteligencia y disuadiendo, detectando y neutralizando 

actos ilícitos por parte de actores y organizaciones contrarios al interés de preservar la seguridad nacional. 

Artículo 46. Las empresas que provean o presten servicios de comunicación de cualquier tipo, están obligadas a 
conceder todas las facilidades, entregar información cuando le sea legalmente requerida y acatar las 
resoluciones por las que se autoricen las actividades materia del presente Título. 

Artículo 61. Los servidores públicos cuyas áreas estén relacionadas con la Seguridad Nacional, deberán cumplir 

de manera estricta el desempeño de sus funciones, preservando los principios de legalidad, responsabilidad, 
respeto a los derechos fundamentales y garantías individuales y sociales, confidencialidad, lealtad, transparencia, 

eficiencia, coordinación y cooperación, en términos de las disposiciones legales que regulan al servicio público. 

Artículo Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Solicito a la presidencia se turne esta Iniciativa a la Comisión de Gobernación, para su discusión y dictamen. 



 

 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados el 12 de abril de 2016. 

Diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (rúbrica) 

 


